
REF: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

DTE: RF ENCORE S.A.S. 

DDA: JEICSON DAVID CUTIVA SOLARTE 

 RAD: 760014003005-2019-01091-00 

UBIC.: 11.- EGRESOS – 08.- SEGUIR ADELANTE 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de junio de 2022. A 

Despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial que antecede 

Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto de Trámite No. 793 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito presentado por la apoderada demandante esta solicita se 

requiera al pagador INFRAESTRUCTURA DE OCCIDENTE S.A.S. quién no 

ha emitido respuesta frente a la medida de embargo decretada por el despacho 

sobre el salario del demandado JEICSON DAVID CUTIVA SOLARTE, 

solicitud a la que accederá el suscrito y en virtud de la cual se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador INFRAESTRUCTURA DE 

OCCIDENTE S.A.S., para que se sirva informar el motivo por el cual no ha 

dado cumplimiento a la orden de embargo que recae sobre la quinta parte del 

excedente del salario mínimo mensual que devenga el demandado JEICSON 

DAVID CUTIVA SOLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.613.806, como empleado de la empresa INFRAESTRUCTURA DE 

OCCIDENTE S.A.S. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a INFRAESTRUCTURA DE OCCIDENTE 

S.A.S., el improrrogable término de diez (10) días hábiles siguientes a la 

notificación personal de este proveído, a fin de dar cumplimiento a lo requerido 

en esta providencia. Igualmente, se le advierte que, por el incumplimiento de 

esta orden judicial, será sancionado respondiendo con los valores que ha dejado 

de retener y multa de dos a cinco salarios mínimos conforme al Art. 593 núm. 

9 del Código General del Proceso, así como las consagradas en el artículo 44 de 

la obra jurídica en comento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  
JUEZ 

02 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 099 DE HOY 17 DE JUNIO 

DE 2022, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretario. 
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